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Susc•ic ion particular al Boletín oficial.
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BOLETÍN OFICIAL.
PROVINCIA DE COIRDOBA.

' Las leyes y las disposiciones generales del Go-
biernO son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas pue-
blos de la misma provincia. 	 Ley de 3 de No-
viembre de 1837.)
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Las leyesi órdenes y anuncios que se manden
publicar, en los Boletines oficiales, se han de re-mitir al Gefe político respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán á los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales Ordenes de 6 de Atril de1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO

11 PROVINCII DE C01tD981.

Circular núm. 398.

El EKmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
truccion y obras públicas con fea' 39 de .1Iar -
:o último me hl . co . nunicati la Real 	 6:Aun
siguiente.

4 Ministerio de Comercio, Instruccion y obras
públ i c as.—Agricultura.—C rcuhr. 	 Mages-
tad la Reina. ( q. ti. g.) conformándose con
lo . propuesto por 	 la 	 Real 	 academia de
ciencias, se ha dignado disponer lo siguieote

I." Se abre concurso público de premios
å las dos memorias que mejor analicen las cau-
sas que producen las constantes seqiiias de
las provincias de Murcia y Almería, señalan-
do los medios de removerlas, si fuese po-
sibl e , y no siendolo, de atenuar sus efectos.
Dicho concurso se verificará con arreglo al
programa que se inserta 11 continuacion, for-
mado por la Academia en cumplimiento de
la Real árdea de 21 del corriente, y que.

Š. M. con esta fecha ha tenido la bien apro-
bar.

2.° Así para ensillar ä los concurrentes
en sus trabajos, pro porcionándoles datos que
para ellos son indispensables, como para pre-
parar otras resoluciones pie acaso convendrá
dictar, pasará una Comisit' . : de Ingenieros.
dichas provincias con el °bino de-' estudiarSu constitocion geológica y su situacion

publicándose el resultado de sus inves-tigaciones ä medida que se fueren recibien-do.
3." La Real Academia de ciencias, cuyo

celo ve S. M. cou especial agrado, presentará
it la mayor brevedad posible las bases para la
o rganiza jion de esta Comision facultativa y el
mejor órden de ls trabajos que hayan de
ecsigirscles, ya pe rentoriamente con la apli-
cacion que 'queda manifestada , ya de suerte
que continuados por algunos años con el au-
sitio de las ciencias fisicas y naturales, formen
un caudal 	 de 	 observaciones 	 que 	 puedaservir de base á un sistema para proceder con
la posible seguridad en asunto de tanto in •terés.

De Real órden lo digo II Y. S. para su.
conocimiento y publicacion, y la del Progra-
ma en el boletin oficial de esa provincia

Dios guarde it V. S. muchos años. Ma- •
drid 30 de Marzo de 1850.—Seijas.—Sr. Go-

-bernador de la provincia de Córdoba-.
Programa para el concurso público de premios
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ä las dos mejores memorias sobre las causas de
las scquias en las provincias de Murcia y Alme-
ría , 	 les medios de removerlas 6 atenuar su,

efectos.
Se, abre concurso público para adjudi-

car un premio al autor de la memoria que me-
jor desenipefie, á juicio de los censores que S. NI.
se reserva designar, el tema siguiente:

«Determinar las cousas que producen las
coi.stantes scquias de las provincias de Murcia

3 Almería, senaländo los medios de reniover-
las, si fuere. posible; y no siendolo; de atenuar
sus duetos.

2." Se adjudicará taiMen un accesit
autor de la memoria cuy o mérito se acerque
mas al de la 1 1

F.1 premio consi,tirá en 20003 rs. de

l' aun ademas de las recompensas yac el Go-
bierno estime oportunas.

4." 	 El acces it consistirá en 6030 	 rs. de

ve Li on.

5.° Las e morias preinialis se iniprimi-

rán por cuenta del Gobiern e ; reservando ä los

autores la propiedad de sus obras respectivas..

6.° El plazo uara presentar las memorias

será de un año , contado deade Cl dut en que

se publique el vrograina di la Gaceta.
7." Las memorias se presentarán en la

Direccion geueral de Agtic tritura del Mieisterio
de Comercio, instruccion y obras públicas.

S.' l'odian optar al premio y al accésit
todos los que presenten memorias segun his con-1

dic iones aq ii eeresa das , sean nitcionales ó es-;

trangeros.
9." Las memorias podrán escribirse en

idoma que mejor convenga á sus autores.

10. Estas memorias se presentará n en plire

gos cerrados sin firma ni indieacion del nom-
bre del autor, llevando por .encabezamien to el

lema pie este juzgue conveniente adoptar y

ä este pliego acompañará otro, Lambida cerrado;
en 'cuy o Sobre esté escrito el mismo lema de
la memoria y dentro el nombre del autor y
lugar de su residencia.

11. Ambos pliegos se pondrn cfi dianoS
del Director general de Agricultura; quien
dará recibo, espresando el lema que los distin-

gue.
12. El Gobierno publicará á sti tiempo las

perso na s 6 corporacion á quienes S. M. con-

fie la calificacion de las memorias.
13. Hecha esta calificacion se abrirán en

sesion pública los pliegos que tengan los mismos
lemas que las dos premiadas pul conocer los

nombre s de sus autores
14. El Ministro de Comercio; Instrticcion

obras públicas, 6 la persona que presida en

au nombre , los proclamará; quemándose en se-
guida los pliegos que encierren los domas nom-

bres.
15. El Ministro sefialará el dia en que ha-

yan de adjudicarse el premio y el accesit que

reeihirá n los agraciados 6 los que los repre-

tullen de mallos (Id miseno.
16. Los originales de las memorias premia-

das no se doolverán á sus autores, los cuales

sin embargo podrán sacar una copia de ellos
si les conviniere.

Aprobado por S. M.—Madrid 30 de Mar-

zo de 185G.—Seljai.»
Y en cumplimiento de lo preceptuado en

la Citada Real &den he dispuesto se inserte
para su notoriedad en el boletin aleja( ä
continuacion de ella el programa de que 'se
hace referencia.

Córdoba 22 de Abril de 0350.—Juan B.

Enriquei:

Circular núen. 390.

El Sr. Visitador e iä genta del papel
sellado me ha hecho -presente tener noticia del
olvido con que se mira lo dispuesta en la
ley de presuptiest os de 26 de Ma y o de 1835
y especialmente en el art. I 1 de la misma,

ii ei ca de los doonnerneS de giro, 	 sin que

hasta 	 ahora ha y an podido et)() tener los frau-
dos; las mültas y penas impuestas 5 manifestan-
do igualmente la conveniencia de esi..itar 	 al

ctímplirniento de la ley 	 ä los obligados á ello

para evitar la adop.:ion dd Medidas 	 fuertes

y	 vigorosas.
Abundando yo en ins mismas ideas, y que-

riendo evitar á la Hacienda los perjuicios que

se le están irrogand o; asi como al Comercio

his daheis de consecuenci a que puedan esrri.7

mentar en los casos de protestos, quiebras,

tonctirsos y dernas incidentes que pueden wur-

rir, el lös cuates los documentos de giro que
no lo estén en papel correspondiente no tie-
nen fuerza alguna legal, he determin ado diri-

gir la presente á todos los que compren der pue-

da 	 para que eseusen el tener que aplicar

ä Ios inobservantes de las leyes de la materia
-las Multas que las mismas prescriben.

Para que no . pueda alegarse 	 ignorancia

y' que este aviso produzca todos los re ..ultadas
que me propongo, los Sres. Alcaldes Consti-

tucionales de la Prot incia harán poner copias
de esta circular, y las fijarán en los sitios de
costumbre.

Córdoba 22. de Abril de 1830. — Juan 14
Enriquez.

.Circular núm. 379.

D. Pedro Juan de Lara y Gutierrez, Co-

. mandante de Ar mas, Alcalde Constitucional .7

Presiden te del Ilustre AN n In'amieuto de • esta

Villa de Cañete las Torres, &c.

Hago saber: que estando concluid o el padron

de contribuy entes, y evaluacion de ,,la riqueza

inmueble, cultivo y ganaderia de esta Villa,,
que ha de servir de base para el repartimiento
de esta .contribuci on en el presente arto, este
Ayuntamiento ha acordado se esponga iitpú--.

blico en la Secretaria de las Casas 	 Capitula-
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res por''término de ocho dias contados desde
esta fecha, para que los interesados pedan
acercarse €i ver sus partidas y deduzcan den-
tro de é/ los perjuicios que crear) tener, 	 en
la inteligencia que pa-ado este término no se-

rán
Cañete las Torres 8 de Abril de 1850.

—Pedro Juan de Lara. P. A. D. A. —Fran-
cisco J. Borrego.

Circular m'un 597

Cotnision provincial de instruccion primaria de Badajoz.
La referida comision; etimpliende COti lo diputo eí, el art. 11 del' leal decreto de 23

de Setiembre de 1817 acordó en sesion estraordinaria de 3 del actual; que 4 los ejercicios de
oposicion para las escuelas vacantes de es'a provincia; que se dir6n despues, se dé principio el
viernes 10 del f) , öcsimo . Mayo ; ante el Tribunal creado al efecto y bajo las bases que establece
el nuevo pl ograma que; en vittud de resolucion de S. Al. ha circulado la Direccion general del
ramo y se halla inserto en el boletiu oficial del hines 5' de Marzo de 18'19; núm. 28. Losopositores deberän insn'ibir .se precisamente en la Secretaria de* la Coniision provincial con seisde anticipacien 	 al señalado. para dar principie ä los ejercicios; debiendo acompañar ä sus soli-
citudes fé de 	 bautismo legalizada; el titulo que tengan y Una certifleacion del .ayuntamiento
cura pluroco do su domicilio ; en la que acrediten su buena condUctay la cual debe estar tarn-
bien legalizada. El que no llene estos requisitos no podrá ser admitido al concurso, como tam-
poco el que tenga defecto• corporal que pueda dar ocasion al ridiculo 6despre'cio'. Los ejerci-
dos de maestras no ernpe,zarän hasta que hayan concliiide los de los maestres. Badajoz y Abril
5 de 1850.—El Gobernador de la provincia; presidente, Ventura Diaz.--4er acuerdo de la Co-mision. El Srio.—Juan Gregorio Toribio..

Escuelas ä que se refiere el anuncio.

Partidos. 	 Pliegos. Clase de escuela.
Dotacion anual.

fts. vn .
dromm.b.n --

••nn••n•n••n•

Badajoz.
Castuera.
Badajoz.
A lb ui querque.
Berrera.
Zarra.
Ohvenza.

Villanueva de Serena.
Alburquerque.
Castuera.
Llerena.
Castuera.
Fre r, ena 1.
Mérida.
Berrera.
Llerena.
Fregenal.
Castuera.
ldem.
Fregenal.
Mérida.
Fregenal.
Puebla de Aleocer.
Berrera.
Puebla • de Aicocer.
Zafra.
Fuente de Cantos.
Puebla de Alcucer.
Olivenza.
Puebla de Alcocer.

Badajoz.
Castuera.
Talavera fa Real..
A b tuve
Ta larr u bias
Medina de las 'forres .

,
Valverde de Leganés.,

Serena..
San Vicente'.
Castuera
1.1erena.
Zalarne'a.
Illguera% la! Ileaf..
Munt jo:„.
Sir nula..
Berlanga.
Bino; ll osa

310n ter i'

Qll intana.
Fuentes , de finte..
Zarza de- Mange.
Segura de Le».

1lerrera.
Puebla..

Montemorinl..
Orellana la; Vieja,.
Higuera de Vargas.,
Esparragosa 	 Lares.

La prktica normal:
Superior de niños.
rdem.
Elementar de id.
idem.
Id e in. 	 idem.

idem.,

Elemental de niñas.
Idem..
ldem.
1detn:
Idern,
Idea).

¡don.

irle ni.

Id e-in.
Idem.
lderf.
'dein
ídem.
IdenT.
Idern.
Idem.
Idem.
1dern.

1de ni.
Ide

6666
5333 11
4000
4000
3300
3000
3000

2666 22
2666 22
2666 22
2666 22
2666 22
266+6 22
1'666 22
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000

NOTA. _Las dotaciorres: anteriores :, se entienden sin perjuicio de los emolumentos ä que por laley 	 tienen derecha los maeitros.
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Circular núm. 405.

El Exmo. Sr. Ministro de la Goberna-
, cien del Reino con fecha 4 del corriente me
ha comunicado la Real órden siguiente.

Vease la inserta en el boletin número 52
Marcada con el 360 sobre suministros.

En su cumplimiento ha acordado el Con-
sejo pros incial que por los Alcaldes de los
pueblos . cabezas de partido se r( mita ä este
Gobierno para el dia 20 de cada mes preci-
saineete un certificado dado por la Corpora-
en.o municipal, espresivo de los 	 precios me-
dios que hayan te todo las especies de 	 su-
ministros Cu lo 	 (ha:4 anUritres del

para poder cumplir puntualmente con lo pu!
se inaeda en el art.. 3," de la preinserta Real
órden. Por le respectivo ai mes de la fecha
remitirán dichos_ certificados ä correo 	 suelto
por lo adelantado de la época

Córd . ba 22 de Abril de 1850.—Juan B.
Enriquez.

agginimminimmmigemompiripmermaneratsamsonioils

D. Antonio Golizalez Anleo, Brigadier de
Caballeria, y Comandante general de esta pro-
vincia.

Hago saber: como en el Juzgagado de la
Comandancia general de esta Provincia y en
virtud de comision del Ex,mo Sr. Capitan ge-.
neral de este distrito, penden autos instruidos
ä instancia de D. Manuel Ledesma, vecino de
la Villa y Corte de Madrid, contra los herede-
ros del L'Amo. Sr. Teniente General I). Ma-

nuel Lerenzo, por cobranza de cantidad de rs
en los cuales por providencia de este dia se .

ha mandado sacar ä la subasta por el térmi-

no de veinte dias las fincas . que se espresan.
Una suerte de Olivar situada en término

•de la Villa de Castro d31 Rio al pago de

Valle hermoso, apreciada en 5006 rs.
Otra en el dicho término y pago de la

senda del Lomo en 2400.
Otra en dicho término y pago del To-

millar en 6290.
Otra en dicho término y pago al sitio

la cañada de Valdeflores en 11000 rs.

Otra en el , propio término y 	 cañada dei

Valle en 33600.
Otra en dicho término 'y pago de las vi-

fías y Cañada de Valdejudios en 3900
Otra en dicho término y pago llamado

Correas en 19500.
Otra en dicho término y sitio 	 conocido

por camino chiquito en 2400.
,molino aceitero en el sitio

hesilla en 76000 rs.
Unas. casas principales en dicha Villa, lla-

• madas la Tercia, calle del mismo nombre, mar-

cadas Con el .núm. 25 en 82000 rs.
Una baza de tierra calma en el trasruedo

de dicha 	 VjUa, sitio del Polvillo en 1830.
Otra, en el mismo sitio y pago de gasta

aceite en 9975.

Otra en dicho término y sitio en 1810 8
rs. 1/4.

Las tres cuartas partes del cortijo que nom-
bran Fontalba de los Abades, situado en el
término y Campiña de esta Ciudad, aprecia-
do el todo de 'él en 370830 rs.

Las tres cuartas partes del Cortijo llamado Nue-
vo alto, conocido vulgarmente por la Capilla, si tua-
do en el propio término, apreciado el todo de él
en 1676 O rs.

Las 'tres cuartas partes del Cortijo nom-
brado Nuevo baje, situado en espresado térmi-
no, apreciado el todo de el en 223290 rs.

Seis sillas', finas en 90.
Cuatro bastas en 32.
Y un beton en 56.

Por lo que, quien quisiere hacer postu-
r8 	 espre-adas fincas, acuda it este Juzgado
Y Escribanía del j infrascripto ä hacer , la que
le acomode, pues siendo arreglada ä derecho
se le admitirá, señaländoie para el remate de
ellas el dia once de Mao prócsitno en mis
casas andieluia desde las on ‘ e hasta las doce
de su mañana.

Dado en la Ciudad de Córdoba 4 diez
y nueve de Abril de 01 1 ochocientos 	 y cin-
cuenta. —Antonio Gonzalez Anleo.—Por manda,
de de S. S.—Francisco de Paula Lopez llar-
duy .

—
Por el Juzgado del Sr. Juez de prime-

ra ; instancia del distrito de la derecha de es-
ta Ciudad, y por mi Escribanía, se sigue es-
pediente ä instancia de D. Rafael Herrera y
Vargas sobre la venta de una Casa núm. ocho
calle de la puerta nueva, apreciada en
La y nueve mil seiscientos 	 sesenta .y''
rs. vu., la cual se ha mandado sacar . / ä pública
subasta p ir término de treinta dia convo-

cando - postores, y que para mayor t.... publici-

dad se noticie al público insertändost 	 en el
boletin ofìcial ,de esta provincia.

Córdoba diez y ocho de Abril de mil
ochocientos cincuenta. —Manuel Portera y Cä-
mara. •

En el Almacen de • ropa hecha, conocido
por el del Sevillano, frente de las Casas de Ca-
bildo, se halla un abunda nte surtido • de toda
clase de prendas, y son las siguientes.

Marselleses bastos, dobles y sencillos, cha-
quetas de paño, telas y 	 merino, 	 pantalones
de paño y de telas, calconas 	 tinas y bastas;
chalecos dc varias clases; 	 camisas de color y

blancas, calzonci llos.
Caleseras finas y entrefinas con guarm-
de pañes; otras de paño con guarni-
de terci o pe lo ; y las de merino francés con

guarnir ien 	 de terciopelo de
granate, prusia y verde.

Ademas hallarán los marchantes todas las
ventajas posibles sin olvidar la economía de SI.13

bolsas.
Córdoba: Ela. tip. de D. Pauto 'Garcia

calle de la Librería, núm. 2.

de

de la de- cien
cien

colores,- negro,
•

Ministerio de Cultura 2024


